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El Gobierno Digital representa una estrategia de
modernización institucional basada en el uso de tecnologías
digitales para transformar la gestión pública y mejorar la
prestación de servicios.

Optimiza procesos haciéndolos más eficientes,
transparentes y medibles.
Impulsa la digitalización de trámites y servicios
centrados en el ciudadano.
Promueve la automatización y el uso eficiente de los
recursos administrativos.
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Artículo 59, 60, 61 y 63 del ROM: 

Participa en el diseño y ejecución de
acciones de innovación y calidad
administrativa, mediante el uso de TIC´s.
Propone y colabora con la automatización de
los trámites y servicios.
Dictaminación de TIC´s ante la ADEM.
Entre otras iniciativas orientadas a la
modernización institucional.
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Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos.
Ley de Gobierno Digital del Estado de México.
Reglamento de la ley de Gobierno Digital del Estado
de México. 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública
Municipal de Huixquilucan.
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Es un marco de trabajo que establece las
mejores practicas en los procedimientos
administrativos  y operativos relacionados
con las Tecnologías de la Información y
Comunicación del la Administración Pública
Municipal de Huixquilucan.
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Establecer las mejores prácticas para: 

Identificar las necesidades y la evaluación del costo/beneficio
de las tecnologías.
Contar con un proceso eficaz y eficiente para la elaboración,
solicitud, seguimiento y cumplimiento del dictamen técnico
de TIC´s. 
Contar con una mejor gestión de los recursos tecnológicos de
la Administración Pública Municipal.



Detección de
Necesidades de Equipos

de Cómputo
(DGA/SS/MS/04)

Detección de
necesidades para el

desarrollo de sistemas de
información.

DGA/SS/DI/03

Evaluación del
Análisis de la
Solicitud de

Detección de
Necesidades

Se remite a la Secretaría
Técnica Municipal

DNTIC 2 

Recepción y
revisión de

solicitudes de
detección de
necesidades

DNTIC 1 

Diagnóstico de Baja 
DGA/SS/MS/03

Instalación Insumos 
DGA/SS/MS/02

Reasignación 
DGA/SS/MS/05

Fichas Técnicas 
DGA/SS/MS/07

Conformación
del Programa

Sectorial de TIC
´s

Aprobación en
el Comité de  

Gasto del
Municipio de
Huixquilucan.

Aprobación del Programa
Sectorial de TIC´s en el

Comité Interno de
Gobierno Digital 

Conformación de
anteproyecto de

TIC´s

Conformación de
anteproyecto de

gasto público

Secretaría Técnica Municipal
Subdirección de Gobierno
Digital

Dirección Generar de
Administración
Subdirección de Sistemas

Área solicitanteTesorería Municipal
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Febrero – julio Julio Agosto Septiembre

https://1drv.ms/b/s!ApQWBN9-htpR9xWeMuAEq1tptrWf?e=8hNRLR
https://1drv.ms/b/s!ApQWBN9-htpR9xMliQEN76Se3PHj?e=k3N0VE
https://1drv.ms/b/s!ApQWBN9-htpR9xMliQEN76Se3PHj?e=k3N0VE


Dictamen Técnico emitido por la ADEM de acuerdo a la Ley de Gobierno Digital del
Estado de México y Municipios: Documento emitido por la autoridad competente,
que contiene las especificaciones y requerimientos técnicos mínimos, que deben
observar los Sujetos de dicha Ley, previo a la adquisición, arrendamiento y/o
contratación de bienes o servicios en materia de Tecnologías de la Información y
Comunicación.
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Recursos financieros

Procesos

Tiempo
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2 años = $8,000,000.00 MDP



Lo remite el área solicitante mediante un oficio a la
Subdireccion de Gobierno Digital.
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Remisión vía correo electrónico de los formatos
DNTIC1 debidamente requisitados y escaneados (sin
firmas), a efecto de llevar a cabo una revisión
preliminar previa a su entrega oficial.
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angel.delcastillo@huixquilucan.gob.mx

yocelingutierrez@huixquilucan.gob.mx





Elaborado por la Subdirección de Tecnologías de la
Información y Comunicación de la Dirección General de

Administración.





📄 Llena el Formato DNTIC 1
 El área solicitante:

 Captura la información de la solicitud
 Define qué equipo o servicio requiere
 Indica el equipo específico a revisar

 📨 Envía oficio + DNTIC 1 a la Secretaría Técnica.



Llena el Formato DNTIC 1

 El área solicitante:

•Captura la información de la solicitud

•Define qué equipo o servicio requiere

•Indica el equipo específico a revisar



Es indispensable que la información sea correcta y completa, especialmente:

• Ubicación exacta del equipo

• Nombre correcto del usuario responsable

• Número de inventario correcto

• Datos completos del equipo



•El día de la revisión, el personal técnico se basará únicamente en la información
registrada en el Formato DNTIC 1 autorizado.

•Es indispensable que, en la fecha programada, se encuentre presente el Enlace
administrativo de cada área, a fin de realizar conjuntamente la revisión de los

equipos.

•En caso de no encontrarse el enlace o el usuario responsable, la revisión no podrá
llevarse a cabo.

•Una vez programada la visita, no se realizará una nueva revisión o
reprogramación.





¿Qué insumos se pueden solicitar?

•Combo Teclado + Mouse (Componentes externos USB)

•Unidad SSD

•Aumento de Memoria RAM
La memoria RAM solo se instalará en equipos compatibles.



Solicitud de Teclados y Mouse

• La solicitud se realizará únicamente mediante oficio.

• El oficio deberá dirigirse a la Subdirección de Tecnologias de la Información y
Comunicación. 

• Aplica únicamente para equipos de escritorio.

Los teclados solicitados corresponden únicamente a dispositivos externos.

 No aplica para teclados internos ni mousepad de laptops, salvo que el técnico lo
determine necesario durante la revisión.





Paso 1
Se levanta Orden de Servicio a través del CAT para la revisión del equipo de cómputo.

Paso 2
El técnico realiza la revisión y determina si el equipo requiere el insumo.

Paso 3
En caso necesario, el técnico registra en la Orden de Servicio (Observaciones) el insumo
requerido.

Paso 4
Se entrega al usuario copia de la Orden de Servicio, debidamente firmada por el usuario y
el técnico responsable, para la continuidad del trámite correspondiente.



•El área administrativa realiza el oficio solicitando la
instalación del insumo, incluyendo un correo

electrónico institucional para el envío digital de la
Orden de Servicio una vez instalados los insumos.

•Se anexará copia de la Orden de Servicio, previamente
entregada.



Cuando un equipo que haya recibido insumos sea
dado de baja:

•Deberá notificarse al área correspondiente para la
recolección y reaprovechamiento de los insumos.



Es enviado por la Secretaría Técnica Municipal a las
áreas solicitantes.
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“El área responsable de la dictaminación será la encargada de
validar que la entrega de los bienes y/o servicios en materia de
Tecnologías de la Información y Comunicación adquiridos,
arrendados y/o contratados se encuentren apegados al dictamen
técnico emitido; por lo que la unidad administrativa solicitante
deberá cumplir cabalmente, en tiempo y forma, con las
disposiciones aplicables…”
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SUBDIRECCIÓN
DE TIC


